
                               

 
 

La  Legislatura de la Provincia de Córdoba 
 Sanciona con fuerza de  

 

Ley: 9542 

 
Artículo 1º.- MODIFÍCASE el Radio Municipal de Santiago Temple, 

localidad ubicada en el Departamento Río Segundo de esta 

Provincia de Córdoba, de acuerdo a lo establecido en el artículo 

4º de la Ley Nº 8102, conforme al plano confeccionado por la 

Municipalidad de dicha localidad que, como Anexo I, forma 

parte integrante de la presente Ley, de acuerdo a la siguiente 

descripción del polígono: 
 

Desde el Vértice Nº 1 (X=6528955,92 - Y=4460294,25) 

ubicado en la intersección del lado Oeste de Avenida Sarmiento 

con el límite Sur de calle pública que pasa al Norte de la 

Manzana Oficial Nº 131 (1-1-6), y con rumbo Sudeste hasta el 

Vértice Nº 2, se encuentra el lado 1-2 que mide ciento treinta y 

cuatro metros (134,00 m). 

Desde el Vértice Nº 2 (X=6528931,25 - Y=4460425,96) con 

rumbo Sudoeste por el Este de calle Pedro Barciocco hasta su 

intersección con el lado Norte de calle 2 (que la separa de la 

posesión de Héctor y Eduardo Monina) hasta llegar al Vértice 

Nº 3, se halla el lado 2-3 que mide doscientos treinta y cuatro 

metros (234,00 m). 

Desde el Vértice Nº 3 (X=6528720,91 - Y=4460386,55) con 

rumbo Sudeste por el lado Norte de calle 2 hasta su 

intersección con el lado Este de calle Leopoldo Lugones (que la 

separa de la posesión de Héctor y Eduardo Monina) hasta 

llegar al Vértice Nº 4, se ubica el lado 3-4 que mide ciento 

catorce metros (114,00 m). 

Desde el Vértice Nº 4 (X=6528699,91 - Y=4460498,60) con 

rumbo Sudoeste por el lado Este de calle Leopoldo Lugones 

hasta su intersección con el lado Norte de calle 4 hasta llegar 

al Vértice Nº 5 (separándolo de la posesión de Héctor y 



Eduardo Monina), se localiza el lado 4-5 que mide ciento 

catorce metros (114,00 m). 

Desde el Vértice Nº 5 (X=6528587,86 - Y=4460477,61) con 

rumbo Sudeste por el lado Norte de calle 4 hasta su 

intersección con el lado Este de calle 19 y hasta llegar al 

Vértice Nº 6, se extiende el lado 5-6 que mide trescientos 

cuarenta y ocho metros (348,00 m). 

Desde el Vértice Nº 6 (X=6528523,77 - Y=4460819,65) con 

rumbo Sudoeste a lo largo del costado Este de calle 19 hasta su 

intersección con calle Intendente Emilio Felicioni (Ruta 

Nacional Nº 19) hasta llegar al Vértice Nº 7 (lindando por este 

costado con parcela sin designación de Héctor y Eduardo 

Monina y Parcela 221-2518), se encuentra el lado 6-7 que mide 

seiscientos setenta y un metros (671,00 m). 

Desde el Vértice Nº 7 (X=6527864,84 - Y=4460696,19) con 

rumbo Sudeste hasta el Vértice Nº 8 por el límite Sudoeste de la 

Parcela Rural 221-2518 de Héctor y Eduardo Monina, se halla 

el lado 7-8 que mide trescientos sesenta y un metros  

(361,00 m). 

Desde el Vértice Nº 8 (X=6527798,28 - Y=4461051,25) con 

rumbo Noroeste hasta el Vértice Nº 9 por el límite Sudeste de 

la Parcela Rural 221-2518 de Héctor y Eduardo Monina, se 

ubica el lado 8-9 que mide diez metros (10,00 m). 

Desde el Vértice Nº 9 (X=6527808,41 - Y=4461053,15) con 

rumbo Sudoeste hasta el Vértice Nº 10 a lo largo del límite 

Sudoeste de la Parcela Rural 221-2518 de Héctor y Eduardo 

Monina, se sitúa el lado 9-10 que mide cincuenta metros  

(50,00 m). 

Desde el Vértice Nº 10 (X=6527799,19 - Y=4461102,35) con 

rumbo Sudoeste hasta su intersección con Ruta Nacional Nº 19 

se llega al Vértice Nº 11 por el límite Noroeste de la Parcela 

Rural 221-2518 de Héctor y Eduardo Monina y se localiza el 

lado 10-11 que mide cincuenta metros (50,00 m). 

Desde el Vértice Nº 11 (X=6527749,65 - Y=4461093,07) con 

rumbo Noroeste a lo largo del costado Norte de Ruta Nacional 



Nº 19 hasta llegar al Vértice Nº 12, se extiende el lado 11-12 

que mide trescientos metros (300,00 m). 

Desde el Vértice Nº 12 (X=6527804,87 - Y=4460798,36 con 

rumbo Noroeste hasta su intersección con el Vértice Nº 7 

anteriormente descripto, se encuentra el lado 12-7 que mide 

ciento veinte metros (120,00 m). Desde allí con rumbo Sudoeste 

por el límite Este de calle 19 (que la separa de la Parcela Rural 

221-2317) hasta su intersección con el costado Norte de calle 

Pública al Cementerio y hasta llegar al Vértice Nº 13, se halla 

el lado 7-13 que mide un mil cuatrocientos trece metros 

(1.413,00 m). 

Desde el Vértice Nº 13 (X=6526475,41 - Y=4460435,86) con 

rumbo Sudeste, por el costado Norte de calle pública al 

Cementerio (que la separa de la Parcela Rural 221-2317) hasta 

llegar al Vértice Nº 14, se ubica el lado 13-14 que mide ciento 

cuatro metros (104,00 m). 

Desde el Vértice Nº 14 (X=6526456,27 - Y=4460538,08) con 

rumbo Sudoeste por el costado Este del Cementerio hasta el 

Vértice Nº 15 ubicado en la esquina Sudeste del Cementerio 

(por donde linda con la Parcela Rural 221-2016), se sitúa el 

lado 14-15 que mide ciento catorce metros (114,00 m). 

Desde el Vértice Nº 15 (X=6526344,22 - Y=4460517,09) con 

rumbo Noroeste por el costado Sur del Cementerio (que la 

separa de la Parcela Rural 221-2016) hasta llegar al Vértice 

Nº 16 ubicado en la esquina Sudoeste del Cementerio, se 

localiza el lado 15-16 que mide trescientos metros (300,00 m). 

Desde el Vértice Nº 16 (X=6526399,46 - Y=4460222,22) con 

rumbo Noreste por el costado Oeste del Cementerio (que la 

separa de la Parcela Rural 221-2016) hasta su intersección con 

el límite Sur de calle pública al Cementerio hasta llegar al 

Vértice Nº 17, se extiende el lado 16-17 que mide cien metros 

(100,00 m). 

Desde el Vértice Nº 17 (X=6526497,75 - Y=4460240,64) con 

rumbo Noroeste por el costado Sur de calle pública al 

Cementerio (que la separa de las Parcelas Rurales 221-2015 y 

221-2016) hasta llegar al Vértice Nº 18 ubicado en la 



intersección del límite Sur de calle pública al Cementerio con 

el lado Oeste de Avenida Sarmiento, se encuentra el lado 17-18 

que mide cuatrocientos metros (400,00 m). 

Desde el Vértice Nº 18 (X=6526571,42 - Y=4459847,48) con 

rumbo Noreste a lo largo del costado Oeste de Avenida 

Sarmiento hasta su intersección con el costado Sur de calle 32 

hasta llegar al Vértice Nº 19, se halla el lado 18-19 que mide 

doscientos cuarenta metros (240,00 m). 

Desde el Vértice Nº 19 (X=6526807,31 - Y=4459891,68) con 

rumbo Noroeste a lo largo del costado Sur de calle 32 hasta su 

intersección con el alambre perimetral (límite Noreste de la 

Parcela Rural 221-7715) hasta llegar al Vértice Nº 20, se 

ubica el lado 19-20 que mide setenta y un metros (71,00 m). 

Desde el Vértice Nº 20 (X=6526820,39 - Y=4459821,89) con 

rumbo Noroeste a lo largo del alambre perimetral que lo 

separa de las Parcelas Rurales 221-7715, 221-7815 y posesión 

de Alejandro Oscar Pino, hasta su intersección con el costado 

Sur del camino lateral a las vías del Ferrocarril General 

Belgrano para llegar al Vértice Nº 21, se sitúa el lado 20-21 

que mide un mil ciento ochenta y cinco metros (1.185,00 m). 

Desde el Vértice Nº 21 (X=6527977,31 - Y=4459560,49) con 

rumbo Noroeste a lo largo del costado Sur del camino lateral a 

las vías del Ferrocarril General Belgrano hasta su intersección 

con el lado Oeste de calle pública sin nombre hasta llegar al 

Vértice Nº 22, se localiza el lado 21-22 que mide treinta y 

cinco metros (35,00 m). 

Desde el Vértice Nº 22 (X=6527983,75 - Y=4459526,08) con 

rumbo Noreste a lo largo del costado Oeste de calle pública sin 

nombre hasta la intersección de ésta con el costado Norte de 

Ruta Nacional Nº 19 hasta llegar al Vértice Nº 23, se extiende 

el lado 22-23 que mide noventa y ocho metros (98,00 m). 

Desde el Vértice Nº 23 (X=6528080,09 - Y=4459544,13) con 

rumbo Noroeste a lo largo del costado Norte de Ruta Nacional 

Nº 19 (que la separa de dicha ruta) hasta su intersección con el 

alambrado existente para llegar al Vértice Nº 24, se encuentra 



el lado 23-24 que mide veinticuatro metros con ochenta y un 

centímetros (24,81 m). 

Desde el Vértice Nº 24 (X=6528084,66 - Y=4459519,74) con 

rumbo Noroeste a lo largo del alambrado existente hasta llegar 

al Vértice Nº 25, se halla el lado 24-25 que mide trescientos 

cincuenta y ocho metros con cuarenta y ocho centímetros 

(358,48 m). 

Desde el Vértice Nº 25 (X=6528430,71 - Y=4459426,69) con 

rumbo Sudeste a lo largo del costado Norte de la prolongación 

de Avenida Bartolomé Mitre hasta llegar al Vértice Nº 26, se 

ubica el lado 25-26 que mide ciento ochenta metros con treinta 

centímetros (180,30 m). 

Desde el Vértice Nº 26 (X=6528397,56 - Y=4459603,61) con 

rumbo Noreste a lo largo del costado Oeste de calle pública 

hasta el Vértice Nº 27, se sitúa el lado 26-27 que mide ciento 

catorce metros (114,00 m). 

Desde el Vértice Nº 27 (X=6528509,61 - Y=4459624,60) con 

rumbo Sudeste a lo largo del costado Norte de calle Julio A. 

Roca (que la separa de la posesión de Ítalo y Segundo Chiarva) 

hasta su intersección con el costado Oeste de calle José María 

Paz hasta llegar al Vértice Nº 28, se localiza el lado 27-28 que 

mide trescientos cuarenta y ocho metros (348,00 m). 

Desde el Vértice Nº 28 (X=6528445,53 - Y=4459966,65) con 

rumbo Noreste a lo largo del costado Oeste de calle José María 

Paz (que la separa de la posesión de Ítalo y Segundo Chiarva) 

hasta su intersección con el costado Norte de calle 6, hasta 

llegar al Vértice Nº 29, se extiende el lado 28-29 que mide 

ciento catorce metros (114,00 m). 

Desde el Vértice Nº 29 (X=6528557,58 - Y=4459987,65) con 

rumbo Sudeste a lo largo del costado Norte de calle 6 (que la 

separa de la posesión de Ítalo y Segundo Chiarva) hasta su 

intersección con el costado Oeste de calle Mariano Moreno 

hasta llegar al Vértice Nº 30, se encuentra el lado 29-30 que 

mide ciento catorce metros (114,00 m). 

Desde el Vértice Nº 30 (X=6528536,58 - Y=4460099,70) con 

rumbo Noreste a lo largo del costado Oeste de calle Mariano 



Moreno (que la separa de la posesión de Ítalo y Segundo 

Chiarva) hasta su intersección con el costado Norte de calle 4 

hasta llegar al Vértice Nº 31, se halla el lado 30-31 que mide 

ciento veinte metros (120,00 m). 

Desde el Vértice Nº 31 (X=6528654,53 - Y=4460121,80) con 

rumbo Sudeste a lo largo del costado Norte de calle 4 (que la 

separa de la posesión de Ítalo y Segundo Chiarva) hasta su 

intersección con el costado Oeste de Avenida Sarmiento hasta 

llegar al Vértice Nº 32, se ubica el lado 31-32 que mide ciento 

catorce metros (114,00 m). 

Desde el Vértice Nº 32 (X=6528633,53 - Y=4460233,85) con 

rumbo Noreste por el costado Oeste de la prolongación de 

Avenida Sarmiento (que la separa de la posesión de Ítalo y 

Segundo Chiarva) hasta su intersección con el Vértice Nº 1, se 

localiza el lado 32-1 que mide trescientos cuarenta y ocho 

metros (348,00 m), con el que se cierra el polígono del Radio 

Municipal de la localidad de Santiago Temple. 

 

Artículo 2º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial. 

 
 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL, 

EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA, A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE 

OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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